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IEPC 
DURANGO 

CONSEJO GENERAL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL 

PODER JUDICIAL LOCAL 2024- 2025 
SESIÓN EXTRAORDINARIA #2 

En la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., siendo las 12:00 (doce) horas del 
viernes 13 (trece) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), se reunieron de 
manera virtual y presencial los integrantes del Consejo General, con la finalidad de 
celebrar la Sesión Extraordinaria urgente número dos de dicho Órgano Máximo de 
Dirección, en el marco del Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial Local 
2024-2025, la cual se desarrolló en los siguientes términos: 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Buenas tardes. 
Agradezco su presencia a esta Sesión Extraordinaria urgente número dos del 
Consejo General en el marco del Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial 
Local 2024-2025, convocada para celebrarse el día de hoy viernes 13 de diciembre 
del año en curso, a las doce horas. 

Bienvenidos sean todas y todos. 

Para dar inicio, solicito a la Secretaria proceda con el desahogo del orden del día. 

Licenciada Paola Aguilar Á lvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Con 
gusto señor Presidente. Buenas tardes a todas y a todos. El primer punto en el 
orden del día es la verificación de asistencia, al respecto esta Secretaría observa 
e informa que se encuentran presentes en esta sesión , las y los Consejeros 
Electorales: 

M.O. ROBERTO HERRERA HERNÁNDEZ 
LIC. PAOLA AGUILAR ÁLVAREZ ALMODÓVAR 

CONSEJEROS ELECTORALES: 
MTRA. MARÍA CRISTINA DE GUADALUPE 
CAMPOS ZAVALA 
LIC. NORMA BEATRIZ PULIDO CORRAL 
MTRO. JOSÉ OMAR ORTEGA SORIA 
MTRO. DAVID ALONSO ARÁMBULA QUIÑONES 
LIC. PERLA LUCERO ARREOLA ESCOBEDO 
M.D.E. ERNESTO SAUCEDO RUIZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
SECRETARIA DEL CONSEJO 

CONSEJERA ELECTORAL 
CONSEJERA ELECTORAL 
CONSEJERO ELECTORAL 
CONSEJERO ELECTORAL 
CONSEJERA ELECTORAL 
CONSEJERO ELECTORAL 

Por lo que le informo que existe quórum legal para sesionar válidamente. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. En virtud 
de que me informa que hay quórum legal para sesionar, declaro formalmente 
instalada esta Sesión Extraordinaria urgente número dos, así como válidos y 
legales los acuerdos que aquí se tomen. 

Favor de continuar con el desarrollo de la sesión. 

Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Con 
gusto Presidente. El siguiente punto en el orden del día es el número cuatro, que 
corresponde a la lectura del orden del día y, en su caso, aprobación del mismo. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 28, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General, solicito a la Secretaria dar lectura al orden del día 
con el que se pretende llevar a cabo esta sesión. 
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Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Con su 
permiso señor Presidente. 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANO 

SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DOS CON CARÁCTER DE URGENTE 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL 

PODER JUDICIAL LOCAL 2024-2025 
13 DE DICIEMBRE DE 2024 

ORDEN DEL DÍA 

Orden del día formulado por la Secretaria en términos de lo dispuesto por los 
artículos 10, numeral1, fracciones 1 y XXII , y lXX, numeral1 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General , conforme a lo dispuesto por el artículo transitorio 
sexto del Decreto número 71 que contiene reformas, adiciones y derogaciones 
a la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Durango, publicado en 
la edición número 93 bis del Periódico Oficial del Gobierno de Estado de 
Durango, de fecha 21 de noviembre de 2024. 

1. Verificación de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal para sesionar. 

3. Declaración formal de la instalación legal de la sesión. 

4. Lectura del orden del día y en su caso, aprobación del mismo. 

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, por el que se realiza la 
modificación al tabulador analítico de plazas contenido en el proyecto de 
presupuesto de egresos aprobado por el Órgano Máximo de Dirección del 
propio Instituto, mediante el Acuerdo IEPC/CG99/2024, a efecto de dar 
cumplimiento al Decreto 71 , así como a su fe de erratas, publicados en los 
periódicos oficiales números 93 bis, y 12 ext. del Gobierno del Estado de 
Durango, a propuesta del Secretariado Técnico del Instituto. 

6. Clausura de la sesión. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Si existe 
alguien tiene algún comentario respecto al orden del día, sería el momento de 
manifestarlo. 

En virtud de no haber comentarios, solicito a la Secretaria someta a votación el 
orden del día, por favor. 

Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Con 
gusto señor Presidente. Se somete a votación de las y los Consejeros Electorales, 
el orden del día de la Sesión Extraordinaria urgente número dos. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 
Consejera Cristina de Guadalupe Campos Zavala.- A favor. 
Consejera Norma Beatriz Pulido Corral.- A favor. 
Consejero David Alonso Arámbula Quiñones.- A favor. 
Presidente, le informo que es aprobado por unanimidad el orden del día. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Favor de 
continuar con el siguiente punto del orden del día. 
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Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El 
siguiente punto en el orden del día es el número cinco, que corresponde al Proyecto 
de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Durango, por el que se realiza la modificación al tabulador analítico 
de plazas contenido en el proyecto de presupuesto de egresos aprobado por el 
Órgano Máximo de Dirección del propio Instituto, mediante el Acuerdo 
IEPC/CG99/2024, a efecto de dar cumplimiento al Decreto 71, así como a su fe de 
erratas, publicados en los periódicos oficiales números 93 bis, y 12 ext. del 
Gobierno del Estado de Durango, a propuesta del Secretariado Técnico del 
Instituto. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: En virtud de que el 
Proyecto de Acuerdo les fue circulado de manera urgente, instruyo a la Secretaria 
para que someta a consideración decretar un receso hasta por quince minutos, para 
allegarse de los documentos que les fueron circulados junto con la convocatoria 
respecto del punto número cinco del orden del día. 

Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Se 
consulta a las y los Consejeros Electorales, si están a favor de otorgar un receso 
hasta por quince minutos, para imponerse de los documentos referidos en el punto 
número cinco del orden del día. Quienes estén por la afirmativa , favor de 
manifestarlo levantando la mano. 
Consejera Cristina de Guadalupe Campos Zavala.- A favor. 
Consejera Norma Beatriz Pulido Corral.- A favor. 
Consejero David Alonso Arámbula Quiñones.- A favor. 
Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Siendo las doce 
horas con ocho minutos, decretamos un receso hasta por quince minutos, para 
regresar a las doce horas con veintitrés minutos. 

---------------------RECESO---------------------

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Buenas tardes , 
siendo las doce horas con veintitrés minutos, reanudamos nuestra Sesión 
Extraordinaria urgente número dos del Proceso Electoral Ordinario del Poder 
Judicial Local, por lo que instruyo a la Secretaria de nueva cuenta verifique la 
asistencia, por favor. 

Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Con 
gusto señor Presidente. Le informo que se encuentran presentes en esta sesión las 
y los Consejeros Electorales, la Maestra María Cristina de Guadalupe Campos 
Zavala, la Licenciada Norma Beatriz Pulido Corral, el Maestro José Omar Ortega 
Seria, el Maestro David Alonso Arámbula Quiñones, la Licenciada Perla Lucero 
Arrecia Escobedo, el Maestro Ernesto Sauceda Ruiz, usted Consejero Presidente 
y la de la voz como Secretaria del Consejo, por lo que le informo que existe quorum 
legal para reanudar esta sesión válidamente. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. 
Continuando con el desahogo del punto número cinco, se oferta el uso de la voz 
para quien desea hacer algún comentario respecto al contenido del proyecto, hasta 
por ocho minutos. 

Tiene el uso de la voz el Consejero Ernesto Saucedo. 
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Maestro Ernesto Saucedo Ruiz, Consejero Electoral: Gracias Presidente, muy 
buenas tardes para todas y para todos. De manera muy breve, estando de acuerdo 
con el sentido de este Proyecto de Acuerdo que se pone a nuestra consideración 
mediante el cual se propone la modificación del tabulador analítico de plazas 
contenido en el proyecto de presupuesto de egresos de este Instituto para el año 
2025, el cual obedece dicha modificación a la celebración que ya es un hecho 
mediante el Decreto 71 que se habrá de reformar de manera parcial el Poder 
Judicial del Estado de Durango y en virtud de que este Instituto previamente ya 
había aprobado su presupuesto de ingresos para el próximo año en fecha 1 O de 
octubre, posteriormente en fecha 15 es cuando se aprueba esta esta reforma pues 
nos vemos en la necesidad de realizar esta modificación al tabulador analítico de 
plazas, y la propuesta de modificación al Acuerdo precisamente versa sobre estas 
fechas para corregir la fecha plasmada en el antecedente número 6, donde refiere 
que con fecha 23 de octubre 2024, el Consejero Presidente de este Instituto remitió 
el Proyecto de presupuesto de egresos del Instituto aprobado por este Órgano 
Máximo de Dirección, al titular del Poder Ejecutivo, al Congreso del Estado y a la 
Secretaría de Finanzas y Administración Pública del Estado de Durango, para 
corregirla por la fecha 1 O de octubre, ya que fue remitido el mismo día de su 
aprobación por este Máximo Órgano de Dirección, esa sería la propuesta , muchas 
gracias. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. 

¿Alguien más desea hacer uso de la voz? 

Al no haber más intervenciones, se consulta si está suficientemente discutido el 
tema o abrimos una segunda ronda de oradores hasta por cuatro minutos. 

Al no haber intervenciones, someta a consideración la propuesta del Consejero 
Ernesto Sauceda. 

Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro 
que sí señor Presidente. Se consulta a las y los Consejeros Electorales, si están a 
favor de la propuesta realizada por el Maestro Ernesto Sauceda Ruiz, en los 
términos por él expuestos. Quienes estén por la afirmativa , favor de manifestarlo 
levantando la mano. 
Consejera Cristina de Guadalupe Campos Zavala.- A favor. 
Consejera Norma Beatriz Pulido Corral.- A favor. 
Consejero David Alonso Arámbula Quiñones.- A favor. 
Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Someta a 
consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo que nos ocupa, por favor. 

Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro 
que sí señor Presidente. Se somete a votación de las y los Consejeros Electorales, 
el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, por el que se realiza la 
modificación al tabulador analítico de plazas contenido en el proyecto de 
presupuesto de egresos aprobado por el Órgano Máximo de Dirección del propio 
Instituto, mediante el Acuerdo IEPC/CG99/2024, a efecto de dar cumplimiento al 
Decreto 71, así como a su fe de erratas, publicados en los periódicos oficiales 
números 93 bis, y 12 ext. del Gobierno del Estado de Durango, a propuesta del 

¡ 
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Secretariado Técnico del Instituto, al que se le asignaría el número dos. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 
Consejera Cristina de Guadalupe Campos Zavala.- A favor. 
Consejera Norma Beatriz Pulido Corral.- A favor. 
Consejero David Alonso Arámbula Quiñones.- A favor. 
Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Realice 
la declaratoria correspondiente, por favor. 

Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: En 
términos de lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, realizo la declaratoria señalando que las modificaciones aprobadas no 
cambian el sentido del proyecto originalmente circulado, por lo que no se considera 
un engrose. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Dé 
cuenta del siguiente punto del orden del día, por favor. 

Licenciada Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El 
siguiente punto en el orden del día corresponde a la clausura de la sesión señor 
Presidente. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Siendo las doce 
horas con veintiocho minutos del día de su inicio, 13 de diciembre de 2024, se 
declara la clausura de la Sesión Extraordinaria urgente número dos del Consejo 
General, en el marco del Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial Local2024-
2025, agradeciendo a todas y todos su presencia. Se levanta la presente acta para 
constancia . 

--------------------------------------------- C () N S T E: ----------------------------------------------

M.O. ROBERTO HERRERA HERNÁNDEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. PAOLA AGUILAR ÁLVAREZ ALMODÓVAR 
SECRETARIA DEL CONSEJO 

LIC. NORMA BEATRIZ PULIDO CORRAL 
CONSEJERA ELECTORAL 

MTRO. JOSÉ OMAR ORTEGA SORIA 
CONSEJERO ELECTORAL 



MTRO. DAVID ALONSO ARÁMBULA QUIÑONES 
CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. PERLA LUCERO ARREOLA ESCOBEDO 
CONSEJERA ELECTORAL 

M.D.E. ERNESTO SAUCEDO RUIZ 
CONSEJERO ELECTORAL 
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El acta de la Sesión Extraordinaria urgente número dos del Consejo neral, en e marco del 
Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial Local 2024-2025, celebrad el 13 de diciembre de dos 
mil veinticuatro, es firmada por los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 


